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Salvaguarda C

Salvaguarda estatal (Jalisco) c.1
La EEREDD+  y/o los PI reconocen y respetan los derechos y conocimientos de pueblos indígenas, ejidos y comunidades en apego al marco legal estatal,
nacional e internacional aplicable en particular lo establecido 1° y 2° de la CPEUM; la propia constitución del estado reconoce de manera expresa los
derechos y conocimientos de los pueblos indígenas, así como el prinicipios propersona y de interpretación conforme.

Se cuenta con el marco legal e institucional que promueve y garantiza los derechos de los pueblos indígenas.
Además, se da seguimiento de las acciones públicas y su impacto asociadas a pueblos indígenas, a través de indicadores del desarrollo, evaluación de
programas públicos e integración de agendas de mejora.
Por último, los programas de subsidios estatales contemplan acciones afirmativas para el desarrollo de pueblos indígenas, en las reglas de operación de
los programas de subsidios que consideran la prelación de la población indígena.

MARCO LEGAL

El Estado de Jalisco tiene una composición pluricultural sustentada originalmente en sus pueblos indígenas que son aquellos que descienden de
poblaciones que habitaban en el territorio actual del país al iniciarse la colonización y que conservan sus propias instituciones sociales, económicas,
culturales y políticas, o parte de ellas
Son comunidades integrantes de un pueblo indígena, aquellas que formen una unidad social, económica y cultural, asentadas en un territorio y que
reconocen autoridades propias de acuerdo con sus usos y costumbres.
El derecho de los pueblos indígenas a la libre determinación se ejercerá en un marco constitucional de autonomía que asegure la unidad nacional. El
reconocimiento de los pueblos y comunidades indígenas se hará en las leyes reglamentarias, las que deberán tomar en cuenta, además de los principios
generales establecidos en los párrafos anteriores de este artículo, criterios etnolingüísticos y de asentamiento físico.
A.- Esta Constitución reconoce y garantiza el derecho de los pueblos y las comunidades indígenas a la libre determinación y, en consecuencia, a la
autonomía para:
I. Decidir sus formas internas de convivencia y organización social, económica, política y cultural;
II. Aplicar sus propios sistemas normativos en la regulación y solución de sus conflictos internos, sujetándose a los principios generales de esta
Constitución, respetando las garantías individuales, los derechos humanos y, de manera relevante, la dignidad e integridad de las mujeres. La ley
establecerá los casos y procedimientos de validación por los jueces o tribunales correspondientes;
III. Elegir de acuerdo con sus normas, procedimientos y prácticas tradicionales, a las autoridades o representantes para el ejercicio de sus formas
propias de gobierno interno, garantizando la participación de las mujeres en condiciones de equidad frente a los varones, en un marco que respete el
pacto federal y la soberanía de los estados;
IV. Preservar y enriquecer sus lenguas, conocimientos y todos los elementos que constituyan su cultura e identidad;
V. Conservar y mejorar el hábitat y preservar la integridad de sus tierras en los términos establecidos en esta Constitución;
VI. Acceder, con respeto a las formas y modalidades de propiedad y tenencia de la tierra establecidas en esta Constitución y a las leyes de la materia, así
como a los derechos adquiridos por terceros o por integrantes de la comunidad, al uso y disfrute preferente de los recursos naturales de los lugares que
habitan y ocupan las comunidades, salvo aquellos que corresponden a las áreas estratégicas, en
términos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Para estos efectos las comunidades podrán asociarse en términos de ley;
VII. Elegir, en los municipios con población indígena, representantes ante los ayuntamientos;
Las leyes reglamentarias reconocerán y regularán estos derechos en los municipios del Estado, con el propósito de fortalecer la participación y
representación política de conformidad con sus tradiciones y normas internas;
VIII. Acceder plenamente a la jurisdicción del Estado. Para garantizar ese derecho, en todos los juicios y procedimientos en que sean parte, individual o
colectivamente, se deberán tomar en cuenta sus costumbres y especificidades culturales respetando los preceptos de esta Constitución. Los indígenas
tienen entodo tiempo el derecho a ser asistidos por intérpretes y defensores que tengan conocimiento de su lengua y cultura.
Las leyes reglamentarias establecerán las características de libre determinación y autonomía que mejor expresen las situaciones y aspiraciones de los
pueblos indígenas en cada entidad, así como las normas para el reconocimiento de las comunidades indígenas como entidades de interés público.
B.- El Estado y los Municipios, para promover la igualdad de oportunidades de los indígenas y eliminar cualquier práctica discriminatoria, establecerán
las instituciones y determinarán las políticas necesarias para garantizar la vigencia de los derechos de los indígenas y el desarrollo integral de sus
pueblos y comunidades, las cuales deberán ser diseñadas y operadas conjuntamente con ellos.
Para abatir las carencias y rezagos que afectan a los pueblos y comunidades indígenas, dichas autoridades, tienen la obligación de:
I. Impulsar el desarrollo regional de las zonas indígenas con el propósito de fortalecer las economías locales y mejorar las condiciones de vida de sus
pueblos, mediante acciones coordinadas entre los tres órdenes de gobierno, con la participación de las comunidades. Las autoridades municipales
determinarán equitativamente las asignaciones presupuestales que las comunidades administrarán directamente para fines específicos
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VII. Apoyar las actividades productivas y el desarrollo sustentable de las comunidades indígenas mediante acciones que permitan alcanzar la suficiencia
de sus ingresos económicos, la aplicación de estímulos para las inversiones públicas y privadas que propicien la creación de empleos, la incorporación
de  tecnologías  para  incrementar  su  propia  capacidad  productiva,  así  como  para  asegurar  el  acceso  equitativo  a  los  sistemas  de  abasto  y
comercialización;
VIII. Establecer políticas sociales para proteger a los migrantes de los pueblos indígenas en el territorio del Estado, mediante acciones para garantizar
los derechos laborales de los jornaleros agrícolas; mejorar las condiciones de salud de las mujeres; apoyar con programas especiales de educación y
nutrición a niños y jóvenes de familias migrantes; velar por el respeto de sus derechos humanos y promover la difusión de sus culturas; y
IX. Consultar a los pueblos indígenas en la elaboración de los planes Estatal y Municipales de Desarrollo y, en su caso, incorporar las recomendaciones y
propuestas que realicen.
(REFORMADO, P.O. 29 DE ABRIL DE 2004)
Para garantizar el cumplimiento de las obligaciones señaladas en este apartado, el Congreso del Estado y los ayuntamientos, en el ámbito de sus
respectivas competencias, establecerán las partidas específicas destinadas al cumplimiento de estas obligaciones en los presupuestos de egresos que
aprueben, así como las formas y procedimientos para que las comunidades participen en el ejercicio y vigilancia de las mismas.
(REFORMADO, P.O. 29 DE ABRIL DE 2004)
Sin perjuicio de los derechos aquí establecidos a favor de los indígenas, sus comunidades y pueblos, toda comunidad equiparable a aquéllos tendrá en lo
conducente los mismos derechos tal y como lo establezca la ley CPEJ Art. 4.

La Ley sobre los Derechos y Desarrollo de los Pueblos y las Comunidades Indígenas del Estado de Jalisco es de orden público e interés social,
reglamentaria del artículo 4º de la Constitución Política del Estado de Jalisco.
Tiene por objeto reconocer, preservar y defender los derechos de los pueblos y comunidades indígenas del Estado de Jalisco y las personas que los
integran, así como establecer las obligaciones de la administración pública estatal y municipal para elevar el nivel de vida de los pueblos y comunidades
indígenas, promoviendo su desarrollo a través de partidas especificas en los presupuestos de egresos respectivos.    
Es deber de las autoridades estatales y municipales en el ámbito de sus respectivas competencias, así como de la sociedad en general, respetar y
promover el desarrollo de los pueblos indígenas, reconociendo a las comunidades y a las personas que los integran, como titulares de derechos sociales
e individuales, conforme a las disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la particular del Estado, las leyes que de ellas
emanen y en concreto de esta ley específica.
Para garantizar el cumplimiento de las obligaciones establecidas en esta ley, el Estado y los municipios en el ámbito de sus respectivas competencias
implementarán planes, programas y las partidas específicas para el cumplimiento de sus obligaciones en los presupuestos de egresos que aprueben, así
como las formas y procedimientos que se crean convenientes para que las comunidades participen en el confeccionamiento de las mismas.
La conciencia de su identidad indígena debe ser criterio fundamental para determinar a quiénes se aplican las disposiciones de la presente Ley.
Los integrantes de cualquier otro pueblo indígena procedentes de otro estado de la República, que por cualquier circunstancia se encuentren radicados
en el territorio del Estado de Jalisco, gozarán de los derechos que en lo individual o en lo colectivo reconoce esta ley.                                                          
                                                 LDDPCI Art. 1, 2, 3, 4, 5 y 6. 

Los criterios sociales del Programa Estatal Forestal son:
I. El respeto a la cultura, tradiciones y naturaleza de los pueblos y comunidades indígenas, así como promover su participación en la discusión,
elaboración y ejecución de los programas forestales que apliquen en las zonas donde habiten, respecto de esta Ley y demás ordenamientos aplicables
Los pueblos y comunidades indígenas que se asienten o sean propietarios de terrenos forestales siempre serán tomados en cuenta en la planeación y
diseño de las políticas y programas de desarrollo forestal
El Gobierno del Estado, en coordinación con los Municipios y con la colaboración de los propietarios forestales organizados, comunidades indígenas,
universidades y otras instituciones públicas, formulará, operará y evaluará programas integrales de prevención y combate a la tala clandestina, así como
de prevención de actos indebidos de cambio de uso del suelo, tráfico de especies y recursos forestales, extracción del suelo forestal, o bien, transporte,
almacenamiento, transformación o posesión ilegal de materias primas forestales                                                      LDRS Art. 17, 56 y 60

Los criterios sociales del Programa Estatal Forestal son:
I. El respeto a la cultura, tradiciones y naturaleza de los pueblos y comunidades indígenas, así como promover su participación en la discusión,
elaboración y ejecución de los programas forestales que apliquen en las zonas donde habiten, respecto de esta Ley y demás ordenamientos aplicables;  
Los pueblos y comunidades indígenas que se asienten o sean propietarios de terrenos forestales siempre serán tomados en cuenta en la planeación y
diseño de las políticas y programas de desarrollo forestal LDFS Art. 17 y 56. 

El gobierno del estado y los gobiernos municipales promoverán la participación corresponsable de la sociedad en la planeación, evaluación y vigilancia
de la política ambiental y la aplicación de sus instrumentos.
Para los efectos del artículo anterior, el gobierno del estado, en coordinación con los gobiernos municipales:
I. Convocará a las organizaciones obreras, empresariales, de campesinos y productores agropecuarios, pesqueros y forestales, a las comunidades,
pueblos indígenas e instituciones educativas, a las organizaciones sociales no lucrativas, y sociedad en general, para que manifiesten su opinión y
propuestas    
VI. Concertará acciones e inversiones económicas con los sectores, social y privados y con las instituciones académicas y organizaciones sociales,
pueblos indígenas y comunidades rurales, y demás personas físicas o morales interesadas, para la preservación y restauración del equilibrio ecológico y
la protección al ambiente.
Para la formulación y conducción de la política ambiental, y demás instrumentos previstos en esta ley, en materia de preservación y restauración del
equilibrio ecológico y protección al ambiente, se observarán los siguientes criterios:        XVI. La participación de las comunidades, incluyendo a los

http://sis.cnf.gob.mx/wp-content/plugins/conafor-files/2017/estatal/catalogo/leyes/109.pdf
https://info.jalisco.gob.mx/sites/default/files/leyes/Ley_Derechos_Desarrollo_Pueblos_Indigenas_Jalisco.pdf
http://sis.cnf.gob.mx/wp-content/plugins/conafor-files/2017/estatal/catalogo/leyes/111.pdf
http://sis.cnf.gob.mx/wp-content/plugins/conafor-files/2017/estatal/catalogo/leyes/210.pdf
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pueblos indígenas, en la protección, prevención, uso y aprovechamiento sustentable de los recursos naturales y la salvaguarda y uso de la biodiversidad,
de acuerdo a lo que determine la presente ley y otros ordenamientos aplicables LEEPA  Art. 106, 107 y Art. 9no. 

MARCO INSTITUCIONAL

SEMADET

Diseñar y aplicar la política ambiental del Estado, en coordinación con la Federación y los municipios y la politica federal estipula como eje
tranversal el apoyo a pueblos indigenas, grupos vulnerables, género. LOPEEJ Art. 21

SEDER

Coadyuvar con la Secretaría de Medio Ambiente y Desarrollo Territorial, así como con la Secretaría de Desarrollo e Integración Social en la
implementación de programas especiales de desarrollo territorial sustentable en regiones prioritarias LOPEEJ Art. 20
La Secretaría tendrá, además de las señaladas en la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo, las siguientes atribuciones: I. Formular y conducir la
política estatal de desarrollo rural sustentable en congruencia con la de la federación LOPEEJ Art. 22. 

CEDHJ

Para la preservación de los derechos a que alude el artículo 4º de esta Constitución, se instituye la Comisión Estatal de Derechos Humanos,
dotada de plena autonomía, con personalidad jurídica y patrimonio propios, de participación ciudadana, con carácter permanente y de servicio
gratuito, que conocerá de las quejas, en contra de actos u omisiones de índole administrativa, provenientes de cualquier autoridad o servidor
público estatal o municipal, que viole estos derechos.
Equilibrar la relación entre el poder público y la sociedad civil, procurando que mediante el respeto a los derechos humanos se preserve el
Estado Constitucional y Democrático de Derecho.

Reglamento Interior de la Comisión Estatal para el Desarrollo de los Pueblos y Comuninades Indígenas

La Comisión Estatal para el Desarrollo de los Pueblos y Comunidades Indígenas, como organismo descentralizado de la Administración Pública
Estatal, con personalidad jurídica y patrimonio propio, tiene por objeto la observancia, promoción, estudio y divulgación de los derechos y la
cultura indígenas en el Estado, establecidos por el orden jurídico mexicano.
Asi  mismo,  la  Comisión  tiene  por  objeto  identificar,  elaborar,  diseñar,  orientar,  coordinar,  promover,  apoyar,  concertar,  fomentar,  dar
seguimiento y evaluar los programas, proyectos, estrategias y acciones públicas para el desarrollo integral sustentable de los pueblos y
comunidades indígenas del Estado de Sonora, en los términos de la Ley de Derechos de los Pueblos y Comunidades Indígenas de Sonora, en
adelante Ley.
Orientar, coordinar, promover, fomentar, políticas públicas para la aplicación transversal de los programas y acciones que conduce el desarrollo
integral,  sustentable y sostenible de la Población Indígena en Jalisco, a través de la coordinación con los tres órdenes de gobierno, la
interlocución con los Pueblos Indígenas y la  concertación con los sectores social y privado.

IJAS

Es un Organismo Público Descentralizado (OPD) que surgió en 1959  con el objeto de promover, coordinar, apoyar y supervisar los servicios
asistenciales que realicen las personas e instituciones dedicadas a la asistencia social privada.  El IJAS es una instancia que permite a los
jaliscienses encontrar soluciones para el bienestar social.
Cuenta con un sistema de “Reconocimiento” y “Seguimiento” a asociaciones civiles y fundaciones con fin asistencial.

                                                                                                                                                                                                                                                     
                 

MARCO DE CUMPLIMIENTO

Queja y resolución de conflictos:
Existen medios de impugnación que vienen enmarcados en la Ley  sobre los Derechos de los pueblos indignas donde se emiten resoluciones las
autoridades establecidas en esta ley las cuales serán recurribles en los términos de la Ley del Procedimiento Administrativo del Estado de Jalisco,
exceptuándose las que emitan las autoridades tradicionales de los pueblos y comunidades indígenas.              

https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/183517/Ley_Estatal_del_Equilibrio_Ecol_gico_y_la_Protecci_n_al_Ambiente.pdf
http://semadet.jalisco.gob.mx/acerca/que-hacemos
https://www.jalisco.gob.mx/sites/default/files/ley_organica_del_poder_ejecutivo_del_estado_de_jalisco.pdf
https://seder.jalisco.gob.mx/
https://www.jalisco.gob.mx/sites/default/files/ley_organica_del_poder_ejecutivo_del_estado_de_jalisco.pdf
https://www.jalisco.gob.mx/sites/default/files/ley_organica_del_poder_ejecutivo_del_estado_de_jalisco.pdf
http://cedhj.org.mx/
http://sis.cnf.gob.mx/wp-content/plugins/conafor-files/2017/estatal/catalogo/estatuto_norma/35.pdf
http://www.ijas.mx/
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Justicia alternativa para el Estado de Jalisco Métodos Alternos  

Negociación.- Ejercicio de comunicación, con metodología, desarrollado por las partes para obtener de la otra su consentimiento para el arreglo
de un conflicto, 
Mediación.- Método mediante el cual uno o más mediadores intervienen únicamente para facilitar la comunicación entre las partes de un
conflicto, a fin de que éstos convengan una solución al mismo. Los mediadores deben abstenerse de proponer soluciones o recomendaciones, 
Conciliación.- Método a través del cual uno o varios conciliadores facilitan la comunicación entre los participantes de un conflicto, formulando
propuestas o recomendaciones que ayuden a lograr un acuerdo o convenio que ponga fin al conflicto., 
Arbitraje  .- Método mediante el cual las partes acuerdan someter la solución de una controversia a la decisión de uno o varios árbitros              
                                                                                                                                                                             

RESPETO

IIEG
El IIEG cuenta con datos sobre la población indígena, análisis y reportes de la población indígena, desarrollo humano y demográfico de grupos
vulnerables, los cuales publica en: http://www.iieg.gob.mx/general.php?id=4&idg=76

CEI
Esta Comisión tiene la misión de orientar, coordinar, promover, fomentar,  políticas públicas para la aplicación transversal de los programas y acciones
que conduce el desarrollo integral, sustentable y sostenible de la Población Indígena en Jalisco, a través de la coordinación con los tres órdenes de
gobierno, la interlocución con los Pueblos Indígenas y la  concertación con los sectores social y privado.

Monitoreo de Indicadores del Desarrollo de Jalisco publica indicadores referente a la población indígena, tales como:"Porcentaje de población
indígena  con  rezago  educativo"  y  "Recursos  invertidos  en  comunidades  indígenas  destinados  a  infraestructura  básica"
https://seplan.app.jalisco.gob.mx/mide/panelCiudadano/buscar  

Programa de concurrencia SAGARPA-SEDER para la implementación de sistemas silvopastoriles.
La Secretaría de Desarrollo Rural vinculó el apoyo del Pago por Servicios Ambientales como requisito para acceder a los recursos de esta programa de
concurrencia, dicho PSA considera la prelación de población indígena.

La EEREDD+ contempla el reconocimiento y respeto de los Pueblos indígenas en los principios de elaboración y en las líneas de acción.
El componente de Arreglos institucionales de la EEREDD+ establece:
Línea de acción 2.5  Crear espacios de participación permanentes e incluyentes para la discusión y toma de decisiones colegiada incluyendo a los
diferentes órdenes de gobierno y sector social, así como a mujeres, jóvenes y pueblos indígenas y comunidades indígenas, como un Consejo Técnico
Consultivo de REDD+ en Jalisco que asesore a las plataformas institucionales establecidas por ley como el GT-REDD+ de la Comisión Interinstitucional
para la Acción ante el Cambio Climático en el Estado de Jalisco con estrecha colaboración / vinculación con el Comité Estatal Forestal y Suelos
(COEFyS), así como con el Consejo Estatal de Desarrollo Rural Sustentable (CEDRS).
El componente Arquitectura financiera y Distribución de Beneficios de la EEREDD+ establece:
Línea de acción  4.1 Garantizar la participación social en el diseño y fortalecimiento de la arquitectura financiera incluyendo mujeres, jóvenes y
comunidades y pueblos indígenas.
Línea de acción 4.2  Asegurar la participación social en la distribución de beneficios, incluyendo mujeres, jóvenes y comunidades y pueblos indígenas.

Becas Indígenas
Consiste en un apoyo económico a estudiantes de comunidades indígenas que cursan estudios de educación media superior y superior por un monto de
2,400 pesos bimestrales que les permita continuar o iniciar su formación académica en esos niveles de escolaridad, cubriendo un máximo de cinco
apoyos bimestrales por beneficiario cada anualidad.
https://info.jalisco.gob.mx/gobierno/programas/10440

http://www.iieg.gob.mx/
http://www.iieg.gob.mx/general.php?id=4&idg=76
http://cei.jalisco.gob.mx/
https://seplan.app.jalisco.gob.mx/mide/panelCiudadano/buscar
https://info.jalisco.gob.mx/gobierno/programas/10440
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